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INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA 

Nombre del Contratista: Unión Temporal DPN 

Número de Identificación: 901.326.750-4 Tipo de Identificación:  Cédula de ciudadanía  NIT: X 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Número de contrato: Orden de Compra 47890 

Fecha de Inicio del Contrato: 06 05 2020 Fecha de Terminación de Contrato  31 12 2020 

Valor total del contrato: $ 520.165.297,08 Número de compromiso presupuestal- RP: 35820 
Objeto del contrato: Suministrar a la Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente los servicios 

de nube pública para las plataformas de SECOP I y Portal Web 
 

INFORMACIÓN DETALLADA DEL PAGO AL CONTRATISTA 

Cuenta de cobro:  Factura:  UT-21 
Número de pago correspondiente a la 

vigencia: 
08 de 08 

Periodo informado desde: 01 12 2020 Hasta: 31 12 2020 

Valor por cobrar en números: $ 120.409.686. 
 

INFORMACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

Nombre del supervisor: Jenny Yasmin Pinzón Perilla 

Cargo del supervisor: Gestor T1 Grado 15 

Informe de ejecución en el 
periodo y observaciones del 
supervisor: 

 

Este informe tiene como finalidad, informar por parte de la supervisión y el apoyo a la 
supervisión la ejecución de la Orden de Compra 47890 (OC47890) suscrita entre la 
Agencia Nacional de Contratación Pública (ANCP-CCE) y la Unión Temporal DPN, para la 
prestación del servicio de nube de Oracle Cloud para las plataformas del SECOP I y el 
portal Web en el periodo informado. 
 

Durante la ejecución de la orden de compra N° OC47890 de 2020 en el periodo informado, 
se realizaron las siguientes actividades, para dar complimiento a los servicios contratados 
con el proveedor:  
 

  

1. Se entrego por parte del contratista la  pre-factura y el informe de consumes del mes, 
solicitado por parte del supervisor. 

2. Se llevo a cabo la revisión de los consumos de nube pública con personal de la Unión 

Temporal DPN, el supervisor y el apoyo a la supervisión, donde se concilio acorde a 

los consumos realizados diariamente por los servicios actuales desplegados en la 

nube pública. 

3. Se adjunta a este informe  el documento “CCE_8 - InformeFacturacion_01-Dic al 31-
Dic-2020.pdf” está el detalle de los consumos del servicio de nube pública 
suministrado en el periodo informado. 

4. Durante el periodo  informado el servicio de nube pública no presento indisponibilidad. 
 

 

De conformidad con lo anterior, el apoyo a la supervisión realizado por el contratista 
Wilman Esney Rodriguez Gómez, en cumplimiento del contrato No.CCE-029-4H-2020 
cuyo objeto es: “Asesorar a la Subdirección de Información y Desarrollo Tecnológico en el 
desarrollo de las tareas de administración de infraestructura y de bases de datos de los 

sistemas de información de Colombia Compra Eficiente.” acredita el cumplimiento de la  

información descrita y en constancia de ello se suscribe el presente informe en conjunto 
con la supervisión. 
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La ejecución del contrato es el siguiente: 
 

Fecha de  
Factura 

Número 
factura 

Valor Ejecutado Saldo Descripción 

9/06/2020 1 40.706.667,7 40.706.667,70 479.458.629,38 
Servicio de nube pública 
del periodo 7 de mayo al 
31 de mayo. 

13/07/2020 UT-5 38.590.233,80 79.296.901,50 440.868.395,58 
Servicio de nube pública 
del mes de junio de 2020 

12/08/2020 UT-6 45.089.851,05 124.386.752,55 395.778.544,53 
Servicio de nube pública 
del mes de julio de 2020 

7/09/2020 UT-8 48.219.441,48 172.606.194,03 347.559.103,05 
Servicio de nube pública 
del mes de agosto de 
2020 

7/10/2020 UT-10 53.806.648,52 226.412.842,54 293.752.454,54 
Servicio de nube pública 
del mes de septiembre de 
2020 

9/11/2020 UT-13 75.032.490,17 301.445.332,71 218.719.964,37 
Servicio de nube pública 
del mes de octubre de 
2020 

10/12/2020 UT-16 98.310.277,96 399.755.610,67 120.409.686,41 
Servicio de nube pública 
del mes de noviembre de 
2020 

21/12/2020 UT-21 120.409.686,0 520.165.296,67 0,41 
Servicio de nube pública 
del mes de diciembre de 
2020 

 
 
 
De conformidad con lo anterior, se evidencia un comportamiento normal del contrato, sin 
ningún incumplimiento por parte del proveedor durante el periodo informado. 
 

 
__________________________________ 
Wilman Esney Rodriguez Gómez 
Contratista - Apoyo a la Supervisión  
Contrato CCE-029-4H-2020  

¿Se ha materializado los riesgos de la 
contratación contenidos en el Estudio 
Previo? 

SI  NO X 

Justificación (En caso de ser afirmativo 
el riesgo): 
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Firma para aprobación: 

El supervisor certifica que el proveedor cumplió a satisfacción y dentro de los términos contractuales con todas las obligaciones 
establecidas en el periodo. 
Igualmente certifica que el proveedor dio cumplimiento con las disposiciones legales vigentes sobre el régimen de seguridad 
social y cumplió con los aportes de salud, pensión y ARL. 

 
 
 
 

 
 

*Nota: 
Estimado supervisor; recuerde cargar este documento en versión pdf en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP, para la aprobación del pago del contratista. 
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VERSIÓN CÓDIGO FECHA ELABORÓ REVISÓ APROBÓ DESCRIPCIÓN CAMBIO 

 
 
1 

CCE-GCO-FM-
08 

 
 

01/23/2020 

 
Paula Silva 

Campos 
Contratista 

 
Gonzalo Quintero 

Perilla 
Contratista 

 
Claudia 

Ximena López 
Secretaria 
General 

. 
Estandarización formato informe de 

supervisión para proveedores de bienes 
y servicios 
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CCE-GCO-FM-
08 

 
 
11/06/2020 

 
Andrés 

Cárdenas 
Gestor T1 grado 

15 

 
Gonzalo Quintero 

Perilla 
Asesor 

 
Claudia 

Ximena López 
Secretaria 
General 

 
Inclusión del campo de materialización 

del riesgo de contratación (Si- No- 
Justificación), y aclarando que al finalizar 

debe estar la firma del supervisor. 

 

 

 

  


